
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
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Interlocutorio: 02.10.20.115-270.30.1209 bis 
 
 
Revisada la manifestación de la apoderada del demandante, a través de la cual 
pretende dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 8 de agosto de 2023, 
encontramos que no cumple con lo requerido; pues, por ninguna parte afirma que 
los correos electrónicos a los que remitió la notificación CORRESPONDEN A LOS 
UTILIZADOS por la demandada.  
 
En consecuencia, como venció el término concedido en el referido auto para que 
por activa se cumpliera el requerimiento relacionado con las cargas que en lo 
atinente a notificaciones personales por vía digital impone el inc. segundo del art. 8 
de la ley 2213 de 2022, se tendrá como desistido tácitamente el tramite de 
notificación personal hecho por el demandante.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

DECLARAR desistido tácitamente el intento de notificación personal a la 
demandada Elsy Quiroga, remitido el 29 de junio de 2023 a los correos 
rriveraquiroga@hotmail.com  y elsyquiroga088@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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